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CONVOCATORIA 

  

SESIÓN ORDINARIA No. 60-PLE-CNE-2022 

   
Por disposición de la ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del 

Consejo Nacional Electoral, y de conformidad con el artículo 32, numeral 2, 

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 

del Ecuador – Código de la Democracia; y, los artículos 4 y 5 del Reglamento 

para la Implementación de las Sesiones del Pleno del Consejo Nacional 

Electoral; se convoca a las Consejeras y Consejeros a la Sesión Ordinaria 

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a realizarse por vía telemática 

el día lunes 8 de agosto de 2022, a las 19H00, la sesión se desarrollará 

utilizando medios electrónicos, el link se remitirá mediante correo 

electrónico institucional; con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

  

 

1°      Conocimiento del acta resolutiva del Pleno del Consejo Nacional 

Electoral de la sesión ordinaria No. 55-PLE-CNE-2022 de jueves 28 

de julio de 2022, reinstalada el lunes 1, miércoles 3 y viernes 5 de 

agosto de 2022; de la sesión ordinaria No. 56-PLE-CNE-2022 de 

lunes 1 de agosto de 2022, reinstalada el martes 2 y viernes 5 de 

agosto de 2022; de la sesión ordinaria No. 57-PLE-CNE-2022 de 

martes 2 de agosto de 2022; No. 58-PLE-CNE-2022 de jueves 4 de 

agosto de 2022; y, de la sesión ordinaria No. 59-PLE-CNE-2022 de 

viernes 5 de agosto de 2022;  

 

2° Conocimiento del informe presentado por la Directora Nacional de 

Asesoría Jurídica; y, resolución respecto de la impugnación 

presentada por el señor Pablo Mera, en su calidad de Parlamentario 



 

 

 

República del Ecuador                  Convocatoria No. 60-PLE-CNE-2022 

Consejo Nacional Electoral              Fecha: 8-08-2022 Página 2 de 2 

Secretaría General 
 
  

Andino Suplente del Movimiento de Unidad Plurinacional 

Pachakutik, en contra de la Resolución CNE-DPP-004-01-08-2022 

de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha;  

 

3° Conocimiento del informe presentado por la Directora Nacional de 

Asesoría Jurídica; y, resolución respecto de la petición realizada 

por el ingeniero Mario Vladimir Puruncajas Cisneros y el señor 

Fernando Vaca Nieto, sobre el registro de la Directiva Provincial del 

Movimiento Acción Democrática Ecuatoriana, ADE, listas 71; y,  

 

4° Conocimiento del informe presentado por la Directora Nacional de 

Asesoría Jurídica; y, resolución respecto de la impugnación 

presentada por el señor Jhonny Fabio Nieto Zambrano, en calidad 

de Adherente y Presidente del Directorio Cantonal del Movimiento 

Creo, Creando Oportunidades en el cantón Paján, de la provincia de 

Manabí, en contra de las primarias internas del referido movimiento 

político. 

 

 

 

 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL 


